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■^'■’.Qbo 1 está situado en el margen derecho de la carretera r,ue
ermita de Santa 1 a.gdalena?a la altura de la cue narcte

e--calero, cue sube desde la izquierda de la carretera a la omita
■janb^ agdalena,en una explanada. con encinas utilizada como arca 

roe ee.ativn. IL punto esta marcado con una corta barra de hierro
clavada, en el terreno debajo de unas mataso
los puntos 2,3 y 4 se encuentran situados en una, vaguada cue baja

con pendiente acusado ,con bastante vegetación,sobre todo matorral
Y ?l:nm gruño de pinos. Estos puntos están alineados y señalizados
or hierros,difíciles- de encontrar debido o la abundancia de mato— 

rm.l# Entre los puntos 1 y 2 "ajaros a la derecha ,dentro de la finca,
la. anteno, de ¿adió Balear.En esta nona, existe un. camino y por encima
de el hay grumos de encinas y pinos.

J1 mmto 4 marca la división entre las fincas Son Fr ape,Son Blay y
Son Blay coma rada, ñor ICON A.
Los nuntos 4,5 y 6 establecen el límite este de la finca.Están situa

dos en linea recta en lo, parte inferior de la ladera del monte. La
finca Sor Blay del ICO’.'A ocupe, parte de esta ladera, que en sv_; mayor
parte es escarpada,de fuerte pendiente ~j sin arbolado, aunó ue cubier
ta, de matorral,debido a. lo cual se hace difícil el caminar y el
encontrar las estacas blancas que señalizan los puntos.
Bel nunto 6 al 7 subimos la ladera con una fuerte pehdiente,dejan

do o la izcuierd un remanente del mismo ■propietario que la finca
comprada.
El nunto 7 está situado sobre una cresta de rocas,divisorio de

aqv.as,oue seguimos en subida hasta el punto 10, e incluso algo más ■
le jos. La marca del nunto 7 os una estaca blanca, mientras cue los de
más nuntos están señalizados con hierroscortos empotrados en el 
terreno.
Desde el nunto 7 al 9,de donde baja, uña pared perpendieulermente

?on ellimita Son Cual con bon Utes^gr.axis

mismo nombre,Son Catlar,de distinto 

nuestra. finca, limita con Son G-ual.La nared
fincas
¡arió.Del nunto 9 °1 14

in -finca del ICONA .'limita c.on la finca SonXJ^Xnr
llamá^Son Roca>¿K partir del nunto 14 el limite es 

cue sn' hrnn-i e tari o

c on S on 0 a ti. a. r

rronismente dicha. 0 , r.cf.,c i¡
.y visual desde el nunto 10 al 11 dejárnosla la. derecha,dentro de

-F-ipcp,?una. cruz blanca alta en un alto del terreno, con d^s imáge-
ip Virgen en la base.Unos metros más haci^ dolante existe



*
°cruz r.inn •^orv.eB'p -xie también cae dentro de 1° ñinc°<,

nunto 12 es un vértice ycodénico,señalizado ^or un cilindro
blanco cobre una base de hormigón.

o menos p ?ti ? del yunto. 11 v< ios b j ido siguiendo una divi
soria de gu no uy reacia. ’■ la ? cha del punto 11, más ab?
en la ladera y dentro de la. i*inca, tiene si?, comienzo un, camino oue
termina en la carretea? de la ermita.La imnia. rue rueda entre el 
carino y lo. divisoria de aguas tiene una vegetación más abundante;
con matorral y gruño? de ■ñiños»

Los ountos 16,17,1 5,19 y 20 ‘od< un r< ?cele de jropie lad partí
cula??, enclavado entro nue-tra tinca- y Son Catlar.
Desde el ounto 20 al 34 seguimos ñor la divisoria de aguas,que aquí

se vuelve menos notable,y el terreno tiene menos rocas y mayor can
tidad de ñiños.Los nuntos están marcados con hierros c-ue son poco
visbles entre la vegetación.
Desde el nunto 34 el linde atraviesa en linea recta hasta el punto

35,situ ido junto a la car ’eter y sen ilizado >or un hierro.Desde este
nunto al mmto l,el linde sigue el margen derecho de la. carretera,
dej ndo a la izouie ‘da. una zona de encinas nropiedad d.e los ermita
ños .
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govern balear
Conselleria de Medí Ambient,

Ordenació del Territori i Litoral
Direcció General de Medí Ambient

Siguiendo instrucciones del Jefe del Departamento de Medio Ambiente, adjunto
remito copia de la aprobación por parte del Conseller del Proyecto de Deslinde de los
Montes Públicos de Santa Magdalena y Mondragó.

Como Ingeniero Operador del deslinde del Monte de Mondragó, deberá inciar de
forma urgente su oportuna tramitación y ejecución de acuerdo con el procedimiento
establecido por la Ley de Montes y Reglamento que la desarrolla

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1999.

El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza.

Fdo.: Luis Berbiela Mingot.

Sr. D. Juan Martin de Vidales

Foners, 10 - 07006 Palma
PAPER

RECICLAf



GOVERN BALEAR
Conselleria de Medí Ambient,

Ordenació del Territori i Litoral
Direcció General de Medí Ambient

Siguiendo instrucciones del Jefe del Departamento de Medio Ambiente, adjunto
remito copia de la aprobación por parte del Conseller del Proyecto de Deslinde de los
Montes Públicos de Santa Magdalena y Mondragó.
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Como Ingeniero Operador del deslinde del Monte de Mondragó, deberá inciar de
forma urgente su oportuna tramitación y ejecución de acuerdo con el procedimiento
establecido por la Ley de Montes y Reglamento que la desarrolla.

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1999

El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza.

Fdo.: Luis Berbiela Mingot.

Sr. D. Juan Martin de Vidales

foners, 10 ■ 07006 Palma
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GOVERN BALEAR

Conselleria de Medí Ambient,
Ordenació del Territori i Litoral

Direcció General de Medí Ambient

Vist el Projecte d’lnversió en Inmovilitzat Inmaterial, corresponent a l’delimitació del Mont Public
Mondragó (térme municipal de Santanyi), propietat del Govern de les Ules Balears, i conforme al
contingut de l’article 79 i següents del vigent Reglament de Monís de 22 de febrer del 1962, aquesta
Direcció General ACORDA la práctica de la delimitació administrativa del esmentat predi, la qual
tramitació s’inicia en el present acord i es desenvolupará en les fases i terminis establerts en la
legislació vigent.

Palma 29 de setembre del 1999

El director general de Biodiversitat,

Pere Tomás i Vives

foners, 10 - 07006 Palma
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,govern balear
Conselleria de Medí Ambient

ANUNCI

°NSELLERIA DE MEDI AMBIENT

Santa^Magda^ena^^1-^^ sobre delimitado del Mont Públic de la CAIB anomenat

Pel molt IHustre Sr. Director General de Biodiversitat la práctica de la
mi acio de la muntanya Pública de la Comunitat autónoma de les liles Balears,

anomenada Santa Magdalena, propietat de la CAIB, situada al terme municipal d’lnca,
aquest Servei, segons el disposat a l’article 90 del Reglament de Monts del 22 de
febrer de 1962, ha acordat assenyalar la data del 30 de novembre de 1999, a les 10
hores del matí, pel comengament de les operacions de fitació provisional deis límits,
sobre els que segons l’actual estat possessori i la classificació de les finques i drets
ais quals es fa referencia a l’article 101 i següents de l’anomenat Reglament de Monts,
es tenguin elements de judici que permetin la seva fixació.

Les operacions serán efectuados per l’lngenier de Monts D. Juan Martín de Vidales
Cabeza, comengant en el punt situat a la intersecció de la pista forestal amb el camí
d’accés a l’Ermita (cota 275 m).

S’emplaga ais confinants i a les persones les quals acreditin un interés llegítim, per a
que assisteixen al citat acte, personalment o mitjangant un representant degudament
autoritzat, fent constar que aquelles persones que no acudeixin a la práctica de la
fitació no podran després formular reclamacions.

Els confinants els quals vulguin acreditar el dret que pugui correspondre’ls hauran de
presentar els documents pertinents en un plag de quaranta i cinc dies naturals des de
la publicació d’aquest anunci en el BOCAIB, a les oficines de la Direcció General de
Biodiversitat, localitzades al carrer Foners n° 10 de Palma de Mallorca, recordant-los

je passat aquest plag no s’admetran altres documents i que aquelles persones les
q a|S n0 presentin documentació, no podran formular reclamació sobre la propietat a
rexpedient de la delimitado.

Palma de Mallorca, 6 d’octubre de 1999.

El Cap del Servei
Conservació deJa-Naiura

Luis Berbiela Mingot



GOVERN BALEAR

Conselleria de Medí AmbienL
Ordenació del Territori i Litoral

Direcció General de Medí Ambient

INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE LA CONTRATACION
DEL SERVICIO PARA EL DESLINDE DE LOS MONTES PUBLICOS DE SANTA
MAGDALENA (TÉRMINO MUNICIPAL DE INCA) Y DE MONDRAGÓ (TERMINO
MUNICIPAL DE SANTANYI).

1.-Objeto del Expediente de Contratación.

El objeto del contrato es la realización del servicio para el “DESLINDE DE LOS MONTES"
PUBLICOS DE SANTA MAGDALENA (TÉRMINO MUNICIPAL DÉ INCA) Y DE
MONDRAGÓ (TERMINO MUNICIPAL DE SANTANYI)”.

2.- Tipo de contrato, procedimiento y forma de adjudicación.

Tipo de contrato: Servicio

Procedimiento y forma de adjudicación: de acuerdo con lo que dispone el Convenio de
Colaboración entre la CAIB, el IRYDA y la ‘Empresa de Transformación Agraria, S.A.”, para la
coordinación de ambas administraciones y la ejecución de trabajos por la empresa /Resolución de
20 de febrero de 1986, del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario-IRYDA), según la
cual la Administración autonómica, a través de la empresa TRAGSA, dispone de los servicios
técnicos aptos para la ejecución total de los trabajos de referencia, y podrán llevarse a cabo
directamente en virtud de lo establecido en el art. 153.1 de la ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y el art. 187.1 del Reglamento General de Contratación y lo dispuesto en
el art. 24 de la Ley 9/1997, de 22 de diciembre de diversas medidas Tributarias y Administrativas.

Palma de Mallorca, de julio de 1999
El Jefe de Servicio

Luís Berbiela Mingot

Carrer Foners, 10 - 07006 Palma


